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BIENVENIDO(A)

Apreciable servidor(a) público(a):

Para la Administración Pública Federal es un gusto contar 
con tu colaboración, dedicación, esfuerzo, pero sobre todo, 
pasión por trabajar en favor de nuestro México.

Para lograr una transformación de fondo es fundamental 
que conozcas, apliques y vivas los principios, valores y 
reglas de integridad del servicio público, mismos que 
podrás encontrar en este, tu Código de Ética, el cual nos 
permitirá actuar de forma coherente e íntegra, a fin de 
cerrarle las puertas a cualquier conducta de corrupción. 
Asimismo, a través de su adecuada aplicación, podremos 
fomentar un ambiente de respeto y cordialidad entre los(as) 
compañeros(as), colaboradores(as) y la ciudadanía.

Agradezco tu compromiso continuo y tu entusiasmo por 
sumar en favor de México. Recuerda que formas parte del 
equipo del Gobierno Federal, por lo que te invito a que, a 
través del trabajo en conjunto, demostremos que, con  
integridad, podemos transformar a México.
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Nos responsabilizamos de nuestras acciones y 
decisiones y, si somos testigos de vulneraciones 
o actos de corrupción, los denunciamos.

1
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NUESTRAS PROMESAS COMO 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS

Observamos un comportamiento digno, y no 
realizamos conductas que impliquen acoso 
sexual, hostigamiento sexual, o cualquier 
otra forma de violencia que constituya una 
violación a los derechos humanos, por lo que 
nos capacitamos para evitarlas, a fin de generar 
espacios laborales seguros que privilegien el 
respeto a las personas.

Seguimos los principios, valores y reglas de 
integridad de nuestro Código de Ética.

Somos modelos de vivencia del Código e invi-
tamos a nuestros compañeros y compañeras a 
conocerlo y aplicarlo.

Manifestamos cualquier conflicto de intereses 
o situación que pueda afectar el desempeño 
imparcial y objetivo de nuestras funciones.

Trabajamos como equipo en la transformación 
de México y en la construcción de una nueva 
ética pública basada en el respeto, la confianza 
y altos estándares de integridad.
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ÉTICA DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS

¡!

Cada día tomamos decisiones que 
influyen en nuestro éxito o fracaso. 
Las malas decisiones, incluso las 
tomadas de manera espontánea o 
con las mejores intenciones, pueden 
tener consecuencias negativas.

La fortaleza del Gobierno Federal 
se funda en la confianza de la 
ciudadanía en sus instituciones, 
por ello, es fundamental asumirnos 
como factores clave en el combate a 
la corrupción y promotores diarios 
de la ética y la integridad.

Nuestro Código no podrá contemplar 
cada situación, pero nos dará pautas de 
comportamiento ético, así como guías 
básicas que nos ayudarán a tomar 
decisiones correctas.
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 ¡Juntos(as)
transformemos 

a México!

Te invitamos a conocer, estudiar
y a siempre consultar tu Código de 
Ética cuando te enfrentes a alguna

duda o dilema ético.

1 la Unidad se encuentra adscrita a la Secretaría de la Función Pública, 
y podrá consultarse a través del número telefónico: 2000 - 3000 ext. 1502.

y en el correo electrónico ueepci@funcionpublica.gob.mx

Si la incertidumbre se mantiene,
te invitamos a acercarte 

a tu Comité de Ética 
y de Prevención de Conflictos 
de Intereses (Comité de Ética)
o a la Unidad de Ética Pública 

y Prevención de Conflictos 
de Intereses (Unidad),

para solicitar asesoría y orientación1.
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 DISPOSICIONES
GENERALES

“Entre los individuos
como entre las Naciones,

el respeto al derecho ajeno 
es la paz.”

Benito Juárez
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que como personas servidoras públicas, nos

 

ORIENTEN, a aspirar a la EXCELENCIA, en:

el 
desempeño
 de nuestras
 funciones

la toma de 
decisiones 
cotidianas

Reglas
de

Integridad

¡Convirtámonos en
líderes en la construcción 
de la nueva ética pública!

Nuestro Código de Ética tiene por 
OBJETO establecer un conjunto de:

A todas las personas que desempeñamos un 
empleo, cargo o comisión, en alguna dependencia 

o entidad de la Administración Pública Federal, 
o bien, en alguna empresa productiva del Estado.

 A quién aplica el 
Código de Ética
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Las dependencias, entidades y empresas 
productivas del Estado, deberán proporcio-
narte el CÓDIGO DE ÉTICA, a través de me-
dios físicos o electrónicos y, de acuerdo con 
las políticas de austeridad.

 1 5
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Leerlo, entenderlo 
y aplicarlo.

Identificar situaciones 
en las que requieras 
apoyo o capacitación.

No tomar represalias 
contra nadie por 
manifestar sus 
dudas por posibles 
vulneraciones a este 
Código.

Evitar cualquier 
situación que pueda 
implicar una conducta 
antiética o dañar 
la imagen de tu 
institución.

Cooperar de manera 
responsable y 
transparente en las 
entrevistas que elabore 
el Comité y/o en las 
investigaciones que 
realice el Órgano 
Interno de Control, por 
posibles vulneraciones 
al Código.

Si eres de nuevo 
ingreso, firmar tu 
carta compromiso.

De manera 
oportuna, 
manifestar tus 
dudas o dilemas 
éticos ante 
tu Comité
de Ética o ante 
la Unidad.

Alinear 
el desempeño 
de tu empleo, 
cargo o comisión, 
a lo previsto en 
nuestro Código.

Una vez recibido, deberás:
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La confianza de la ciudadanía en sus instituciones 
nunca debe darse por sentada, por eso es importante 
que conozcas, estudies y apliques los principios, valores 
y reglas de integridad de tu Código de Ética a fin de 
que ejerzas un juicio responsable e informado, en tus 
decisiones y acciones cotidianas.

Sabemos que en el servicio público siempre enfrenta-
remos cuestionamientos éticos complicados, por lo que 
te invitamos a no perder de vista que, como personas  
servidoras públicas debemos en todo momento:

1
2
3

Brindar un servicio centrado en el 
bienestar de la sociedad.

Fortalecer un alto compromiso con 
la nueva ética pública.

Trabajar en beneficio de la sociedad.

Agradecemos tu 
compromiso y, 
sobre todo, tu 

voluntad para ser y 
hacer el cambio; sin 

más, te presentamos 
tu Código de Ética. 


